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"Afio de la recuperación y consolldaclón de la economía peruana" 

PEREZ, en el cargo de confianza de SUB GERENTE DE PROMOC/ON DE LA JUVENTUD, de esta Municipalidad 
Provincial de San Martín, en la condición de contratado administrativo de servicios, sujeto al Decreto Legislativo 
Nº 1057, 

Que, mediante Memorando N° 150-2025-OP-GA/MPSM de fecha 03 de febrero del 2025, se AUTORIZA 
PERMISO A CUENTA DE VACACIONES al Servidor: MERLING GRONERTH SAAVEDRA, S.G, PROGRAMAS 
SOCIALES Y NUTRICION INF, del 19/02/2025 al 02/03/2025 (12 días). 

Que, mediante Informe N° 025-2025-GDS-MPSM de fecha 18 de enero de 2025, la Gerencia de 
Desarrollo Social, solicita encargar la SUB GERENCIA DE PROGRAMAS SOCIALES Y NUTRICION INFANTIL 
al Obst. Richard Fonseca Pérez, del 19/02/2025 al 02/03/2025 por doce (12) dlas mientras dure el periodo de 
vacaciones del titular. 

Que, el articulo 11° del Reglamento del Decreto Legislativo No. 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios, señala que las personas contratadas bajo este régimen pueden ejercer 
la suplencia y encargo de funciones de personal; 

Por tanto, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones establecidas en el Articulo 194 º de la 
Constitución Polltica del Perú, Ley Orgánica de Municipalidades, Ley Nº 27872, Resolución de Alcaldla N° 131-
2023-A-MPSM, esta Gerencia municipal; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - ENCARGAR del 19/02.12025 al 02/03/2025 (12 días), las funciones de SUB 
GERENTE DE PROGRAMAS SOCIALES Y NUTRICION INFANTIL -al OB; RICHA'RD FONSECA PEREZ, en 

' . 
adición a sus funciones que viene desarrollando como SUB GERENTE DE'PROMOCION DELA JUVENTUD. 

ARTICULO SEGUNDO. - NOTIFICAR.· la presente Resolución á ./os interesados· y las áreas 
administrativas de esta Municipalidad Provincial de San Martín, para.stfconocimiento y fines pertinentes. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER la publicación de. la presente Resolución·en la Página Web de la 
Municipalidad Provincial de San Martín, conforme a las nor.mas de transparencia y Acceso a ;Ja: Información 
Pública. 
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REGISTRESE, COMUN(QUESE Y CÚMPLASE. 
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